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ACUERDo No. 00¿5

EL VICEMISTERIO DE FINANZAS

CONSIDERANDO:

QUE de conformidad con 1o establecido en el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador, una de 1as atribuciones de las
ministras y ministros de Estado es: "Ejercer la rectoría de las políticas
publicas del drea o. su cargo A expedir /os acuerdos A resoluciones
administratiuas que requiera su gestiórf ;

QUE el inciso primero del artículo 286 de la Constitución de la República del
Ecuador, respecto al manejo de las ftnanzas públicas establece que: "Zas
ftnanzas públicas, en todos los niueles de gobierno, se conducirdn de forma
sostenible, responsable g transparente A procurardn la estabilidad económicd';

QUE el artículo 70 del Código Orgánico de Planificación y Finarrzas Públicas,
define al Sistema Nacional de Finanzas Públicas - SINFIP como: "El SINFIP
comprende el conjunto de norrnas, políticas, instrumentos, procesos,
actiuidades, registros A operaciones que las entidades g organismos del Sector
Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma programada los
ingresos, gastos g financiamiento públicos, con sujeción al Plan Nacional de
Desarrollo g a las políticas públicas establecidas en esa Legf';

QUE el artículo 7! del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
establece: "La rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de
la República, quien la ejercerá. a traués del Ministerio a cargo de las finanzas
públicas, que será. el ente rector del SINFIP';

QUE el numeral 6 del artículo 74 d.elCódigo Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, dispone que una de las atribuciones del ente rector del SINFIP es:
"Dictar las ltolTncrs, manuales, instructiuos, directrices, clasificadores,
catdlogos, glosarios g otros insttumentos de cumplímiento obligatorio por panie
de las entidades del sector público para el diseño, implantación A
fiincionamiento del S,fiVF.lP y sus componentes";

QUE el artículo 86 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 383 de 26
de noviembre de 2OI4, prevé: "Las clasificaciones presupuestarias son
ínstrumentos que permiten organi.zar, registrar y presentar, la información que
nace de lcrs operaciones correlatiuas al proceso presupuestario, las mismas
que tendrdn el caracter d"e obtigatorio para tod.o el sector público. Las
clasifi.caciones presupuestarias se expresará.n en /os correspondientes
catdlogos g clasificadores que serdn definidos g actuali"zados por el Ministerio
de Finanzas, considerando para el efecto los requerimientos institucionales,
entre otros";
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el Ministerio de Economía y Fínanzas mediante Acuerdo Ministerial No. 0347
de 28 de noviembre de 2OI4, convalidó la vigencia del Acuerdo Ministerial
No. 447, publicado en el Registro Oficial No. 259 de 24 de enero de 2008 y
sus reformas, a través del cual se expidieron las Normas Técnicas del
Sistema de Administración Financiera;

el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Acuerdo Ministerial N' 084
de 23 de mayo de 2017, delegó al Viceministro de Finanzas para que
suscriba los actos administrativos necesarios para crear y/o modificar el
Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público y las
cuentas contables correspondientes al CatáLlogo General de Cuentas,
permitiendo una adecuada identificación, registro y administración de los
fondos públicos;

el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Acuerdo Ministerial No. 067
de 6 de abril de 2076, publicado en el Registro Oficial No. 755 de 16 de mayo
de 2OL6, expidió la actualización de la Normativa de Contabilidad
Gubernamental y reformó el Acuerdo Ministeríal 447 publicado en el Registro
Oficial No. 259 de 24 de enero de 2008;

con oficios Nros. EPMSA-GAF-2018-1119-3985 y EPMSA-GAF-2O18-1 173-
4145 d,e 2L de noviembre y 5 de diciembre de 2018 respecüvamente, el
Gerente Administrativo Financiero de la Empresa Pública Metiopolitana de
Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenés
Especiales, solicita incorporar en el Clasificador Presupuestario de Ingresos y
Egresos del Sector Público que entrará en vigencia a partir del 1 de enero de
2Ol9 los ítems 61.07.06 "Beneficio por Jubilación", 63.02.26 "servicios
Médicos Hospitalarios y Complementarios" y 63 08 09 "Medic- entos';

con Informe No. MEF-SP-DNCP-2018-078 de 26 de diciembre de 2OL8, la
Directora Nacional de Consistencia Presupuestaria de la SubsecretarÍa de
Presupuesto de esta Cartera de Estado, manifiesta que revisado los
requerimientos de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios
Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales, se
determina la necesidad de incorporar los ítems 61.07.06 "Beneficio por
Jubilación", 63.02.26 "servicios Médicos Hospitalarios y ComplementarioJ" y
63.08.09 "Medicamentos" al Clasificador Presupuestario de Ingresos y
Egresos que entrará en vigencia a partir de1 1 de enero de 2Ol9;

es necesario incorporar los ítems presupuestarios de egresos, en función de
las bases legales que sustentan el origen, natluraleza y destino de los
recursos al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector
Público y las cuentas contables correspondientes al Catá)ogo General de
Cuentas, 1o que permiürá una adecuada idenüficación, registro y
administración de los fondos públicos; y,
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En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador y el numeral 6 del artículo 74 del Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas;

ACUERDA:

Artículo único.- Incorporar al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos
del Sector Público los siguientes ítems presupuestarios:

Disposición Única.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofrcial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a | 3 llAi{

Econ. Olga Nú
'pTVICE,M'INISTRA DE
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6 1 07 o6 Beneficio por Jubilación
Egresos por una sola vez en beneficio del personal que se acoge a la
iubilación de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

6 3 02 26 Sen¡icios Médicos Hospitalarios y Complementarios
Egresos por servicios médicos hospitalarios, exámenes de laboratorio,
exámenes de evaluación, pre-trasplante, sesiones de hemodiálisis,
quimioterapias, TAC, procalcitonina, entre otros cuando las unidades
médicas no disrronsan del servicio.

6 3 o8 o9 Medicamentos
Egresos por la adquisición de medicamentos que servirán para
diagnóstico, tratamiento, mitigación, profilaxis, anomalía fisica,
síntoma, restablecimiento, corrección, modificación del equilibrio de las
funciones orgánicas de los seres humanos; asociada a las sustancias de
valor dietético con indicaciones terapéuticas o alimentos preparados
que reemplacen regímenes alimenticios especiales.
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